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2. Introducción 

El presente texto es el informe, realizado en el segundo semestre del año 2022 en el Centro 

Regional de Investigación Casa Pedagógica y Tecnológica- CRI de Fusagasugá, con base en el 

análisis de los resultados de las Pruebas Saber 11°, en la temporalidad del 2018 al 2021, con el 

enfoque a la categoría de género para identificar y visibilizar la brecha de aprendizaje encontrada 

durante el tiempo del proceso. 

En primer lugar, la pasantía se realizó en acompañamiento del docente Leonardo Cagua gestor 

de la CRI y el convenio con el Centro de Investigación Orlando Fals Borda de la Universidad de 

Cundinamarca, con los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la Facultad de 

Educación, así mismo, como se mencionó en el párrafo anterior, el análisis de los puntajes 

promedio por cada año a nivel municipal, departamental y nacional. 

Con respecto a las Pruebas Saber 11°, las cuales son aplicadas por el Instituto Colombiano para 

la Evaluación de la Educación (ICFES) son los exámenes estandarizados más importantes en el 

país, dado que son las encargadas de la vigilancia y control de las competencias obtenidas por los 

estudiantes dentro del sistema educativo durante los años de escolarización. 

El objeto del presente trabajo es el de visibilizar la brecha de enseñanza y aprendizaje dentro de 

la categoría de género en el país, en el departamento y el municipio, escogiendo el periodo de 

tiempo entre el 2018 y 2019 siendo estos los años previos a la crisis causada por la pandemia de 

COVID-19, el 2020 el cual fue en el que el gobierno reglamentó las medidas de prevención de 

contagio del virus por medio de la cuarentena obligatoria y por ende el comienzo de las clases 

mediadas por la tecnología y el 2021 cuando los estudiantes empezaron a volver a las aulas; 

mostrando cómo el contexto pueden alterar los resultados de los puntajes de estos exámenes. 

Por ende, la metodología utilizada se centró en un enfoque cuantitativo en el cual se hace el uso 

de variables y tablas para la condensación de la información y el método de la investigación 

documental para una recopilación de variables tomadas de un documento maestro de la 

plataforma ICFES Data para su debido análisis en cuanto a lo buscado en tesis, artículos y demás 

documentos, centrándose en las categorías de análisis de género, educación y tecnologías de la 

información. 
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3. Justificación 

 

El Centro Regional de Investigación Casa Pedagógica y Tecnológica de Fusagasugá abrió 

oficialmente sus puertas en el año 2016, con un enfoque en el campo de la investigación, 

pedagogía y educación para el fortalecimiento de la calidad educativa del municipio; ante estas 

áreas el CRI tiene como misión la producción de conocimiento por medio de la promoción, 

gestión y fortalecimiento de la investigación para con ello poder cumplir la visión de que en el 

año 2030 este Centro Regional de Investigación Casa Pedagógica y Tecnológica sea reconocido 

a nivel local y regional como un agente de gestión en el ámbito de la investigación pedagógica y 

con ello la consolidación de una comunidad consciente de su trabajo y quehacer como docente. 

Esta institución atiende a la comunidad educativa incluyendo a profesores pensionados y padres 

de familia o acudientes, también a centros de investigación como con el que se hizo convenio 

para esta pasantía con la Universidad de Cundinamarca que es el Centro de Investigación 

Orlando Fals Borda, bibliotecas, funcionarios de las secretarías y la comunidad en general. En la 

segunda mitad del 2022 la Secretaría de Educación municipal pasó a tener sus oficinas dentro del 

CRI. 

Es bien sabido que, a lo largo de la historia, las mujeres han enfrentado múltiples desafíos en su 

acceso a la educación y su participación en entornos académicos. A pesar de los avances en 

materia de equidad de género, todavía existen importantes brechas de conocimiento académico 

entre hombres y mujeres. Una de las razones de estas inequidades es la falta de acceso de las 

mujeres a la educación, en muchos países, las niñas tienen menos oportunidades que los niños 

para asistir a la escuela y completar su educación, además, las mujeres a menudo enfrentan 

barreras culturales y económicas que les impiden acceder a la educación superior. 

Otra razón de las brechas de conocimiento académico es la falta de representación de las mujeres 

en ciertos campos de estudio. Por ejemplo, en las disciplinas STEM siglas en inglés que en el 

español significan: ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas; las mujeres a menudo 

enfrentan prejuicios, acoso, discriminación y desvaloración de investigaciones en el lugar de 

trabajo. 

Por lo tanto, este informe de pasantía analiza las brechas de género que se presentan en los 

resultados de las pruebas Saber 11 desde 2018 hasta 2021, las diferencias en las calificaciones en 
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materias de ciencias exactas y sociales y la influencia en la sociedad sobre los estereotipos entre 

hombres y mujeres sobre su rol en los campos de la investigación y el papel que cumple las 

jóvenes en el sistema educativo como estudiantes y futuras técnicas y profesionales. 

Finalmente, al visibilizar estas inequidades de género en el entorno académico reflejadas en los 

resultados de las pruebas Saber 11, da pie al comienzo del análisis del comportamiento de la 

sociedad Fusagasugueña alrededor de las infancias y adolescencias y cómo se les va encasillando 

gracias a estereotipos que están interiorizados en la conciencia colectiva. 
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4. Objetivos 

4.1. General 

 Analizar los resultados de las Pruebas Saber 11° desde el 2018 al 2021 para la 

visualización de la brecha de aprendizaje dentro de la categoría de género en el Centro 

Regional de Investigación Casa Pedagógica- CRI Casa Pedagógica. 

4.2. Específicos 

 Estudiar la información extraída de la plataforma del ICFES, vinculando el tema de 

género. 

 Identificar las brechas de aprendizaje en las pruebas Saber 11 2018 al 2021 en el marco 

de los resultados por género. 

 Interpretar la intervención del género como agente diferenciador en las pruebas Saber 11. 

 
5. Contextualización 

El Centro Regional de Investigación Casa Pedagógica y Tecnológica de Fusagasugá abrió 

oficialmente sus puertas en el año 2016, teniendo un fuerte enfoque en el campo de la 

investigación y pedagogía para el impulso y fortalecimiento de la calidad educativa del 

municipio; por consiguiente, el CRI tiene como misión la producción de conocimiento por medio 

de la promoción, gestión y fortalecimiento de la investigación para con ello poder cumplir la 

visión la cual es que en el año 2030 este Centro sea reconocido a nivel local y regional como un 

agente de gestión en el ámbito de la investigación pedagógica y con ello consolidando una 

comunidad consciente de su trabajo y quehacer como docente. 

Esta institución atiende a la comunidad educativa incluyendo a profesores pensionados y padres 

de familia o acudientes, también a otros centros de investigación, bibliotecas, funcionarios de las 

secretarias y la comunidad en general, cabe señalar que en la segunda mitad del 2022 la 

Secretaría de Educación municipal pasó a tener sus oficinas dentro del CRI. 
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6. Planteamiento del problema 

 

A pesar de los avances en la lucha por la igualdad de género, todavía existen inequidades en el 

entorno académico escolar que afectan a estudiantes. Las inequidades de género pueden 

manifestarse de diversas formas, como la falta de acceso a oportunidades educativas, la 

discriminación en la selección de asignaturas y carreras, la brecha salarial, el acoso sexual y la 

falta de representación de mujeres en puestos de liderazgo. 

Del mismo modo, estos problemas pueden tener un impacto significativo en el rendimiento 

académico, la autoestima y la trayectoria profesional de las mujeres y otros grupos marginados; 

además, la discriminación de género en el entorno académico puede perpetuar la desigualdad en 

otros ámbitos de la vida, lo que subraya la importancia de abordar estas inequidades de manera 

efectiva, como lo estudia Ryan Brown y Robert Josephs en su artículo "El peso de la prueba: 

diferencias de género y relevancia de los estereotipos en el desempeño matemático", en el cual 

afirman que los estereotipos que los padres, maestros y la sociedad en general tienen entorno a 

las deficiencias femeninas en matemáticas repercuten directamente en sus resultados en pruebas 

estandarizadas, pues estos impactan en el autoestima de las mujeres, dando como consecuencia 

una baja en el puntaje final de dichas pruebas. 

Por tanto, esta pasantía fue realizada dada la necesidad por parte de entidades como La Secretaría 

de Educación del municipio de Fusagasugá y el Centro Regional de Investigación Casa 

Pedagógica y Tecnológica, para la identificación de dichas brechas de aprendizaje con los 

puntajes promedio del 2018 a 2021 a nivel nacional, departamental y municipal para la 

comparación de los resultados y después la consolidación de su análisis en un documento. 
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7. Antecedentes 

El presente trabajo, presenta varios artículos encontrados acordes a las categorías elegidas y a la 

temática referente de esta pasantía, siendo de gran importancia para la indagación de los temas 

de las brechas de género en Latinoamérica y en específico el caso colombiano, cuya puntuación 

promedio en los años establecidos demuestran un comportamiento constante a través del tiempo 

Tras la revisión en distintas plataformas como las son repositorios de universidades, google 

académico, entre otros, se encontraron pocos artículos referentes al tema de los exámenes 

estandarizados y el género, aun así siendo estos pertinentes para este informe y también la 

búsqueda para temas como la utilización de tecnologías de la información y la comunicación 

pues durante el periodo de cuarentena fue de vital importancia para la realización de las clases y 

por ende la continuación de la enseñanza y aprendizaje, dando los resultados de la Prueba Saber 

11° de ese año un aspecto de la virtualidad y la autonomía que se debe tener en cuenta dado que 

la implementación de esta en el sistema educativo puede ayudar en gran medida al desarrollo 

personal de los estudiantes como se demuestra en los siguientes párrafos con los antecedentes 

encontrados. 

Al hablar de la mujer en el ambiente académico se encontró el artículo "micro desigualdades en 

la convivencia intergénero en escenarios académicos, ciencias sociales, educación- narrativas 

sobre experiencias situadas", por Claudia Vélez et al, habla sobre este reconocimiento que se ha 

dado para poner en manifiesto el machismo que gobierna el entorno académico con lo dicho por 

uno de los profesores en una de las experiencias en la cual en una reunión de varios hombres que 

exponen sus ideas y la presencia de una docente mujer a esta ni siquiera la toman en cuenta como 

interlocutora y la invisibiliza, quitándole con ello su posición como sujeto dentro de dicha 

conversación; todo esto articula la forma en como las mujeres han tenido un sesgo en el ambiente 

académico, dígase por los estereotipos que la sociedad ha dictaminado sobre ellas, con las cuales 

determinan la autopercepción de dicha fémina y la encamina a tomar decisiones como las cuales 

han sido el retirarse de áreas de las ciencias exactas como las ingenierías, matemáticas y 

tecnologías, por lo cual es relevante para los siguientes antecedentes. 

Con base en el párrafo anterior, la distinción de resultados en pruebas estandarizadas por motivo 

de género lo estudia Ryan Brown y Robert Josephs en su artículo "El peso de la prueba: 

diferencias de género y relevancia de los estereotipos en el desempeño matemático" hizo un 
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estudio con un grupo focal en Estados Unidos para tratar de comprender a que se debe que las 

mujeres tengan menores puntajes en los resultados de pruebas estandarizadas en el área de 

matemáticas, con el argumento de que la mujer al ser históricamente llenada con comentarios 

denigrantes referentes a su capacidad cognitiva relacionado a sus habilidades en matemáticas, 

con ello planteando el problema de que si al grupo de mujeres se les bajaba el autoestima 

comentando el objetivo de la prueba diciendo que era para demostrar su deficiencia en esta área, 

mientras que a los hombres se les comentaba que el objetivo de la prueba para ellos era para 

demostrar su buena capacidad en las matemáticas, resultando en que aunque la prueba estuvo 

diseñada para que no hubiera distinción de género, realmente las mujeres sacaron menores 

puntajes que los hombres; por consiguiente junto al marco teórico muestra la desigualdad en la 

que la mujer se encuentra en la sociedad. 

En ese orden de ideas, en el artículo "Actividades extraescolares y rendimiento académico: 

diferencias en auto concepto y género" de Carmen Carmona, et al, en el cual hacen una relación 

entre el auto concepto no solo el general sino también en el ámbito académico, en el que habla de 

que las niñas tienen mayores puntajes en el área de lenguaje mientras que los niños tienen 

mayores resultados en ciencias y matemáticas, aunque por la enseñanza en la escuela es que 

aunque fuera un puntaje menor al de los niños, el de las niñas no estaba tan atrás, incluyendo el 

auto concepto que las chicas y los chicos perciben, siendo factor decisivo para como se ve el ser 

humano para la vida y la continuación de ella, siendo aspectos centrales en este artículo. 

Continuando, se en el artículo se usó un método de uso de encuestas, correlaciones entre datos 

obtenidos de los institutos de evaluación en la comunidad Valenciana, dado que esa 

investigación se hizo en una escuela de educación primaria, estando los chicos y chicas en sexto, 

resultando en que se sigue mostrando el patrón de comportamiento en los puntajes finales, se va 

disminuyendo aunque en la autopercepción académica se volvió más positiva al incrementar el 

refuerzo a la población femenina y reafirmar la masculina. 

Ya entrando a la educación virtual, durante la pandemia de COVID-19 también hay interesantes 

aportes a este tema pues en "Retos de la educación virtual en el proceso enseñanza aprendizaje 

durante la pandemia de COVID-19" de Nereida Valero et al, expone los desafíos como la falta de 

acceso a internet para el verdadero alcance de la educación virtual pues no todos cuentan con un 

contexto accesible para este tipo de aprendizaje, aun cuando la humanidad lo necesite con 
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urgencia como lo fue durante el periodo de emergencia, pero que esto podría mejorar la forma en 

que se enseña pues la información a la disposición del estudiante queda más claro y preciso, 

aunque también se cuenta con la forma autodidacta de desarrollo del estudiante pero en la 

actualidad faltando mucho por una virtualidad real para todos. 

La búsqueda de información para lograr ver las adaptaciones que toman las instituciones para 

ajustarse a esa nueva normalidad, viendo que puede ser beneficioso para tener una oportunidad 

de una comodidad de aprendizaje por porte del estudiante, pero el contexto puede ser 

problemático; llegar a esto pues las familias pobres tendrán que tomar otros caminos para el 

aprendizaje optimo; aunque, también fue necesaria la capacitación e integración del docente a 

estos medios, pues dadas las circunstancias en las cuales se llegó al confinamiento para la 

prevención de contagio del virus fue abrupta los profesores tuvieron que necesitar de un periodo 

de adaptación aun cuando no estaban familiarizados con ello. 

La información de la pandemia por COVID-19 es reciente y sigue en estudio, pero todo ello 

llevó a la reflexión sobre la distinción de los contextos que no cuentan con el acceso a internet 

como las zonas rurales o que quedan en las periferias del casco urbano, el cual se ha visto 

invisibilizando por ser un espacio de frontera borroso entre lo que se considera ciudad y lo rural, 

por tanto se la atención a aquellas voces que tuvieron dificultades de los docentes para dar sus 

clases y de los estudiantes para recibirlas. 

Todo el contexto y antecedentes anteriores dan a entender la necesidad de una correcta 

actualización en el sistema educativo y el impulso de la autonomía en los estudiantes, dado que 

este ejercicio permite el avance en el aprendizaje. Por consecuencia, al promover la autonomía, 

se quita de la ecuación algunos factores que propician los estigmas hacia las mujeres, es por 

conocimiento popular entre mujeres que al tener un acosador o a alguien que subestima el trabajo 

de una persona, tarde o temprano se perderá el gusto o empieza la desilusión hacia ciertas áreas 

del conocimiento, por ello, al hacer uso de las TIC se promueve la autonomía y como ya se dijo 

se quita parte de la responsabilidad a una persona que tenga este tipo de comportamientos; no 

obstante, la necesidad de un sistema educativo que se actualice y haga uso de las TIC, por lo 

tanto, la capacitación de los docentes en esta área lograría que las mujeres logren una mayor 

autonomía en la búsqueda de información de su agrado quitando las voces de los estigmas que la 

sociedad trae arraigada y muy dispuesta a vociferar en contra del género femenino. 
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Con los trabajos anteriormente enunciados, se visibiliza un situación arraigada en la sociedad que 

ha afectado en la percepción de la comunidad femenina dando como resultado un menor 

desempeño en sus resultados en áreas como las matemáticas o las ciencias, mientras que se 

evidencio su buen puntaje en las humanidades, aunque esto se podría ver reducido con la 

correcta implementación de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el 

sistema educativo, impulsando la autonomía y quitando factores externos que intervengan en el 

autoestima de los estudiantes, aun siendo necesarios los docentes pero con su debida 

capacitación en esta área; con ello tocando los diferentes temas como lo son el género y las 

pruebas estandarizadas y el sistema educativo y las TIC y como esto influyo en los resultados 

favorecedores en gran medida en el periodo de COVID-19. 
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8. Marco teórico 

El marco teórico como sustento de un trabajo firme cuenta con el diálogo de autores que ayudan 

a la defensa de aquello a lo que se quiere llegar a dar a entender; en este caso las categorías 

elegidas para el sustento del trabajo realizado en la pasantía en La Casa Pedagógica y 

Tecnológica de Fusagasugá, toma como bases el género, la educación y las herramientas 

tecnológicas de información y comunicación TIC, de igual forma se lleva la definición de género 

al ámbito académico dado que es una categoría que acoge una amplitud de variables y contextos; 

estos términos se verán reflejados en las conclusiones de los resultados obtenidos de los 

resultados de las pruebas Saber 11° entre los años 2018 al 2021. 

8.1 Género 

Para entender sobre la inequidad de género se debe primero saber a qué nos referimos como 

género, pues es una categoría que al pasar del tiempo ha pasado por distintas definiciones como 

Judith Butler en su obra "El género en disputa" (1990), Butler argumenta que el género es una 

construcción social y cultural, en lugar de una esencia biológica; con ello se trata de separar el 

concepto del binarismo mujer y hombre más allá de lo impuesto por la biología y el catalogar 

que se es hablando solo de lo que se encuentra entre las piernas de cada ser humano. 

Por lo anterior, se añade a Arango et al (1995): “Por consiguiente, existe algo en el concepto de 

mujer que va más allá de la anatomía. Gracias a las concepciones comunes en nuestra cultura, 

todos "sabemos" qué quiere decir "mujer", o por lo menos creemos tener claro ese concepto 

cultural” (p. 39); rompiendo con la creencia de la mujer viene predeterminada para cumplir 

ciertos roles en la sociedad dado que se nace como mujer, asegura que esta es una construcción 

social el cual el exterior es el que moldea aquellos comportamientos y estigmas tanto de la mujer 

como el que la gente tomara para referirse a ella. 

Y lo reafirma Poggi, (2019) en el ensayo: “Sobre el concepto de violencia de género y su 

relevancia para el derecho” La palabra «género» entonces designa «una categoría social impuesta 

sobre cuerpos sexuados»: un conjunto de creencias, expectativas, roles sociales, posiciones, 

tendencias, actitudes, gustos, que están socialmente asociados con uno u otro sexo (o, mejor, con 

el parecer como pertenecientes a un sexo u otro). En términos más breves, «género» es un 

conjunto de estereotipos asociado con la apariencia sexual masculina o femenina. De hecho, el 

estereotipo se define generalmente como un conjunto de creencias, expectativas y prejuicios 
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sobre los roles y posiciones sociales, actitudes, tendencias, gustos de quienes pertenecen a un 

grupo por el solo hecho de pertenecer a tal grupo. (p. 287) 

Por consiguiente, las desigualdades sociales se continúan a través de la reproducción de las 

relaciones sociales existentes. En este contexto, la desigualdad de género se perpetúa en la 

academia a través de prácticas institucionales y culturales que favorecen a los hombres. 

Un estudio de Xie y Shauman (2003) encontró que las mujeres tienen menos probabilidades que 

los hombres de alcanzar posiciones de liderazgo en la academia, incluso después de controlar por 

factores como la productividad y la experiencia laboral. Se ha escrito sobre las inequidades en el 

ámbito laboral y académico y unas pocas universidades tiene sus propios protocolos para atacar 

estas violencias, pero la academia sigue perpetuando de formas silenciosas aquellos desafíos a 

los cuales las mujeres se ven afectadas como lo describe el estudio de Van den Brink y Benschop 

(2012) muestra cómo los estereotipos de género influyen en la evaluación del desempeño de las 

mujeres en la academia. 

Las formas en que históricamente se han construido y reforzado las normas y expectativas de 

género, por lo dicho en párrafos anteriores, se entiende el género más allá de lo biológico y se 

logra entender aquella construcción social determinada por el contexto, aquellos machismos que 

siguen reproduciendo por medio de las familias y los docentes, promoviendo un camino lleno de 

desigualdades al que la mujer se tiene que ver envuelta alrededor de toda su vida, todo ello por 

un contexto histórico que ha beneficiado a los hombres a tal punto que en Colombia fue 

aprobado el voto a las mujeres en 1954 y ejercido por primera vez en 1957. 

Por otro lado, se encuentra el trabajo de Benach et al. (2018), quienes abordan las barreras únicas 

que enfrentan las mujeres en las carreras STEM por sus siglas en inglés (ciencia, tecnología, 

ingeniería y matemáticas); estas carreras conocidas por ser ciencias exactas y llenas de un 

ambiente investigativo, al cual las mujeres se les negó por años la entrada, volviéndolas un 

entorno altamente masculinizado, siguiendo los estereotipos históricos de cuidado al que han 

sometido a las mujeres, por ello se le segrega y acosa llegando a los extremos de retirarse de 

estas carreras, otras barreras evidenciadas son la falta de modelos femeninos, la discriminación y 

el acoso sexual 
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En relación con la teoría organizacional, se encuentra el trabajo de Martínez et al. (2017), 

quienes argumentan que es importante considerar el género en la teoría organizacional. Los 

autores sostienen que las organizaciones han sido históricamente masculinas y que es necesario 

considerar las diferencias de género en la toma de decisiones y en la cultura organizacional; pues 

esta decisión es capaz de equilibrar el campo en el cual hombres y mujeres se están desarrollando 

como personas y como profesionales, al tener un entorno en el que se tiene una perspectiva de 

género se permite el análisis de aquellas violencias y la detección de agresores en los sitios de 

trabajo, estudio o convivencia en general. 

Además, es crucial involucrar a hombres y mujeres en la promoción de la equidad de género y en 

la eliminación de la violencia de género. Esto puede lograrse a través de la educación y la 

sensibilización sobre cuestiones de género y de la promoción de la igualdad de género en todos 

los ámbitos de la sociedad. 

Concretizando en la oportunidad de abrir los ojos a las injusticias e inequidades que una mujer 

debe pasar para llegar a altos puestos en un trabajo o la posibilidad de exponer sus 

investigaciones en un mundo altamente masculinizado y enfatizando la importancia de entender 

que el género es un constructo social y por ende es más grande que un sistema político o 

educativo que se pueda cambiar con una reforma, es algo que está arraigado en gran parte de la 

población y que al reproducirse en casa con la familia o en los colegios se les va cerrando las 

puertas inconscientemente a las niñas. 

Por tanto, el reconocimiento de las injusticias aun prevalentes en la sociedad dirigidas hacia las 

mujeres y que han prevalecido gracias al sistema establecido desde milenios atrás por los 

patriarcas, hace que se traiga a modo de lastre las consecuencias que en los anteriores párrafos se 

dijeron como lo es el acoso sexual de la cual la gran mayoría de las féminas han tenido que 

pasar, el ser subestimadas en el ámbito laboral al punto de no contratarlas por motivos de género, 

la poca representación de la mujer en la academia y lo que es competente para este documento, la 

carga de estigmas que tiene la sociedad, reproducido en la familia y colegios, todo ello 

repercutiendo en el autoestima y autopercepción de ellas alterando los resultados en pruebas 

como la Prueba Saber 11°. 
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8.2 Educación y Tecnologías de la información y comunicación (TIC) 

La educación es un tema de gran relevancia en la sociedad contemporánea, aunque se ha tenido 

en cuenta desde hace años a la educación como el pilar de la sociedad, la definición de esta ha 

evolucionado con los años y los cambios de paradigmas gracias a los pedagogos que han visto la 

necesidad de una modificación en el sistema por ello Según Paulo Freire (1970), la educación es 

un proceso de liberación que tiene como objetivo principal la transformación social. Ahora bien, 

para este autor, la educación no debe ser vista como un proceso de transmisión de 

conocimientos, sino como un proceso de liberación que permite a las personas tomar conciencia 

de su realidad y actuar sobre ella de manera crítica y creativa. 

Se han identificado varios principios clave de la educación como el Constructivismo, incluyendo 

la importancia de la actividad del estudiante, la relevancia del conocimiento previo, no 

subestimar ese conocimiento traído por el contexto, la necesidad de una retroalimentación 

constante y la importancia de la construcción social del conocimiento. Vygotsky (1978) enfatizó 

la importancia de la construcción social del conocimiento en el enfoque constructivista, 

argumentando que el aprendizaje es un proceso social y culturalmente mediado. 

Podemos incluir, que algunos autores han destacado la importancia de la tecnología en el 

enfoque constructivista, argumentando que las herramientas digitales pueden ayudar a facilitar la 

construcción de conocimiento y la colaboración entre estudiantes, pero es necesario tener en 

cuenta el contexto y las necesidades de los estudiantes. 

Por mientras, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son herramientas 

fundamentales en la sociedad actual, para la transmisión de información y el acceso a la misma. 

En su obra "Las TIC y la educación en América Latina: una mirada desde la experiencia" (2018), 

la autora argentina María Inés Vázquez destaca la importancia de utilizar las TIC en la educación 

para mejorar la calidad de la misma; a esto se le añade la visión autodidacta que en el siglo XXI 

las juventudes han optado para tener más información de la dada en las instituciones educativas, 

pero, gracias al internet y a la globalización, constantemente se está bombardeado de 

información sin filtro, el cual puede llegar a mezclarse con aquellas afirmaciones de distintos 

grupos que sin investigación aseguran verdades que para algunas personas que deciden confiar 

en las primeras búsquedas en los navegadores cibernéticos, caen en falsedades, es por ello, que 

esta autora en su investigación "Las TIC y la formación docente en América Latina" (2017), 
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Vázquez señala que la formación en el uso de las TIC es fundamental para que los docentes 

puedan incorporarlas en su práctica educativa; esta preparación es fundamental para que los 

profesores puedan ser guías en el camino del conocimiento de sus estudiantes y así enseñarles a 

buscar fuentes confiables para la debida investigación, con métodos falseables para el desarrollo 

del conocimiento y crecimiento personal. 

Por su parte, el autor español Manuel Castells, en su obra "La era de la información: economía, 

sociedad y cultura" (2010), analiza el impacto de las TIC en la sociedad y la economía. Castells 

destaca que las TIC han generado cambios significativos en la forma en que se produce y se 

consume información, y que han transformado la estructura social y económica; con base a lo 

anterior, se evidencia una mayor producción de investigación e información en los últimos años, 

sin embargo, en párrafos anteriores se mencionó la sobrecarga de la misma y el desconocimiento 

de plataformas o fuentes seguras para conseguir información confiable, es por ello, que la 

implementación de cursos y preparación docente se vuelve indispensable para el ámbito 

académico, pues toda la carga tecnológica se le ha dado un porcentaje de los profesores y los 

colegios pero la eventualidad de la pandemia de COVID-19 en el años 2020 en Colombia, dejó 

por evidencia el error de la no capacitación al profesorado en este ámbito tecnológico. 

En cuanto al uso de las TIC en la investigación académica, la autora mexicana Ana María Cetto, 

en su artículo "Las TIC, el conocimiento y la investigación" (2019), señala que las TIC han 

cambiado la forma en que se realiza la investigación, permitiendo acceder a información en 

tiempo real y compartir conocimientos con otros investigadores en cualquier parte del mundo. 

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) pueden apoyar este enfoque al 

proporcionar a los estudiantes herramientas para la exploración, la colaboración y la 

construcción de su propio conocimiento. 

De acuerdo con Orellana, Torres, y Torres (2018), las TIC pueden mejorar la motivación del 

estudiante y fomentar su participación en el proceso de aprendizaje. Por otro lado, Morales y 

Barroso (2016) destacan el papel de las TIC en el desarrollo de habilidades cognitivas y sociales, 

como la resolución de problemas y la comunicación efectiva; en el mismo orden de ideas, la 

implementación de una educación acompañada por las herramientas tecnológicas es una idea 

maravillosa para el desarrollo cognitivo y creativo del estudiante, también es necesario tener en 

cuenta las fortalezas, debilidades y el contexto en el que dicho estudiante encuentra. 
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Los programas académicos han tenido cambios significativos en los últimos años con la 

aparición de las redes sociales, con ello, dos casos se han presentado en las aulas, el primero fue 

la completa negación del uso de estas y la segunda fue la utilización de ellas para una mayor 

conexión y comunicación entre el estudiante, acudientes y docentes. Además, las TIC pueden 

ayudar a superar barreras geográficas y culturales en el aprendizaje. Bonilla y Rodríguez (2017) 

señalan que las TIC pueden proporcionar acceso a recursos educativos en línea y permitir la 

colaboración entre estudiantes de diferentes partes del mundo; por ejemplo, al tener las redes 

sociales, la barrera geográfica entre dos estudiantes se corta, dando la posibilidad de apoyo y 

acompañamiento, al igual que el de un docente y los acudientes, permitiendo un continuo flujo 

de intercambio de preguntas y respuestas. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que el éxito de la integración de las TIC en la 

educación depende de la forma en que se utilicen. García-Valcárcel y Tejedor (2017) sugieren 

que es necesario un enfoque pedagógico adecuado para maximizar el potencial de las TIC en el 

aprendizaje. 

Todo el contexto y antecedentes anteriores dan a entender la necesidad de una correcta 

actualización en el sistema educativo y el impulso de la autonomía en los estudiantes, dado que 

este ejercicio permite el avance en el aprendizaje. Por consecuencia, al promover la autonomía, 

se quita de la ecuación algunos factores que propician los estigmas hacia las mujeres, es por 

conocimiento popular entre mujeres que al tener un acosador o a alguien que subestima el trabajo 

de una persona, tarde o temprano se perderá el gusto o empieza la desilusión hacia ciertas áreas 

del conocimiento, por ello, al hacer uso de las TIC se promueve la autonomía y como ya se dijo 

se quita parte de la responsabilidad a una persona que tenga este tipo de comportamientos; no 

obstante, la necesidad de un sistema educativo que se actualice y haga uso de las TIC, por lo 

tanto, la capacitación de los docentes en esta área lograría que las mujeres logren una mayor 

autonomía en la búsqueda de información de su agrado quitando las voces de los estigmas que la 

sociedad trae arraigada y muy dispuesta a vociferar en contra del género femenino. 
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9. Marco legal 

Según lo estipulado en la Constitución Política de Colombia, la cual es la carta magna con la que 

todos los ciudadanos del país se rigen, en varios de sus artículos dicta la igualdad de condiciones 

sin distinción de género, el derecho a la educación y también la vigilancia de parte de los entes 

gubernamentales a este último, es a ello que se remite este marco legal, para indicar algunos de 

los artículos de los cuales están pactados entre el gobierno y la población. 

"Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación 

y cátedra 

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 

podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después 

del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este 

subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

Artículo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 

Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
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21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley" 

Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 13, 27, 43, 189. 7 de julio de 

1991 (Colombia). 

 

 
 Para la reglamentación de un entorno igualitario en el ambiente electoral, se creó la ley 

581 del 31de mayo del 2000, la cual toma de nombre Ley de Cuotas o Ley Cremallera, 

¨ ARTÍCULO 1. Finalidad. La presente ley crea los mecanismos para que las 

autoridades, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, le den a la mujer 

la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en todos los niveles de las 

ramas y demás órganos del poder público, incluidas las entidades a que se refiere 

el inciso final del artículo 115 de la Constitución Política de Colombia, y además 

promuevan esa participación en las instancias de decisión de la sociedad civil. ¨ 

Ley 581 de 2000 [Congreso de Colombia]. 

 Al mismo tiempo, otra de las leyes que protegen a las mujeres para ambientes equitativos 

es la Ley 1257 del 04 de diciembre del 2008: 

¨ Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la adopción de 

normas que permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, 

tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los 

procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención, y la 

adopción de las políticas públicas necesarias para su realización. ¨ Ley 1257 del 

04 de diciembre del 2008 [Congreso de Colombia]. 

 Las reglamentaciones de las pruebas saber 11° son: la ley 1324 del 13 de julio del 2009: 

¨ Por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación 

de resultados de la calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de 

una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la inspección y vigilancia del 

estado y se transforma el ICFES " 

 Con base en esta ley se hizo el decreto 869 del 17 de marzo del 2010 

¨ Por el cual se reglamenta el Examen de Estado de la Educación Media, ICFES SABER 

11°. ¨ 
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 A su vez en el año 2019 el ICFES saca la resolución 675 del 04 de septiembre de ese año 

¨ Por la cual se reglamenta el proceso de inscripción a los exámenes que realiza el 

ICFES¨ 

Estas leyes, decretos y resoluciones son aquellas que tienen el fuerte impacto en la relación de 

educación e igualdad de las personas frente al Estado colombiano, pero, aunque el papel este fijo 

en la sociedad aún queda un largo camino para el completo cumplimiento de lo dicho por el 

congreso. 

10. Enfoque y metodología 

Para este informe de pasantía se utilizó un enfoque de investigación cuantitativo, procediendo a 

la recopilación y análisis de estadísticas de los puntajes resultantes de las pruebas Saber 11° entre 

los años 2018 al 2021, todo ello para la evaluación de la diferencia de resultados en los puntajes 

entre los hombres y las mujeres, para determinar una brecha de conocimientos en las materias 

tomadas por los estudiantes en la escuela y con eso los resultados de las pruebas, como lo 

expresa a continuación Roberto Hernández, et al (2014): 

¨ El enfoque cuantitativo utiliza la recolección de datos para probar hipótesis con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento y 

probar teorías¨ (pág. 37) 

Para ello se usó el método de investigación documental implicando varias etapas, como la 

identificación de fuentes relevantes, la recopilación y selección de material, por ejemplo, en el 

uso de la plataforma ICFES Data, extrayendo información y por medio de la decantación de 

variables, se llegó a los datos necesarios para este informe y a través de la búsqueda de tesis y 

artículos científicos encontrar la información precisa para averiguar la explicación a las brechas 

identificadas en dichos resultados dentro de los años previstos, facilita la comprensión de eventos 

como el suceso de pandemia global que azotó al mundo y en específico a Colombia en el año 

2020 obligando a la población a entrar en cuarentena y por consecuencia a los estudiantes a 

tomar sus clases de forma virtual, sacándolos de las aulas, teniendo un ejercicio de aprendizaje 

diferenciado y mediado por tecnologías de la información y comunicación TIC. 

El enfoque cuantitativo permite medir y cuantificar variables de manera precisa. Utiliza 

instrumentos estandarizados y técnicas de recolección de datos que permiten obtener 
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información numérica y objetiva. Esto proporciona una base sólida para la interpretación de los 

resultados y la detección de relaciones o patrones significativos entre las variables estudiadas, 

contribuyendo a la validación de los resultados y a la construcción de conocimiento acumulativo 

en esta pasantía. 

Todo ello recopilándolo en un Excel para su condensación estadística, siendo esencial para el 

desarrollo de esta pasantía, siendo las variables de género entre el año 2018 al 2021 y por medio 

de estas herramientas y la implementación del análisis de las diferencias entre dichos puntajes se 

pudo llegar a conclusiones reflexivas 
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11. Informe de pasantía 

El a ñ o 2 0 2 0 t r aj o c o n si g o u n a d e l a s e v e nt u al i d ad e s m á s si g ni fi c at i v a s d e l a úl t i m a 

d é c a d a l a c u al f u e el c o n fi n a mi e nt o p o r l a p a n d e mi a p o r el C OV I D - 1 9 y p o r 

c o n si g ui e nt e l a i m pl e m e nt a ci ó n d e m o d al i d a d e s vi rt u al e s p a r a l a e d u c aci ó n e n el p aí s y 

e n 2 0 2 1 c on l a b aj a d e c o nt a gi o s y l a i m pl e m e nt aci ó n d e p r o g r a m a s d e v ac u n a ci ó n s e 

l e s p e r mi t i ó a l o s e st u di a nt e s e st a r e n u n a m o d al i d a d mi xt a e nt r e l a vi rt u al i d a d y l a 

p r e s p e ci al i d a d . 

E n c o n s e c u e n ci a , e n C ol o m bi a l a s P ru e b a s S a b e r 1 1 ° a u n q u e n o s e c a n c el a r o n 

c a m bi a r o n d e f o r m at o pa r a a d a pt a r s e a l a n u e v a n o r m al i d a d e n l a q u e s e e n c o nt r a b a l a 

ci u d a d a ní a , c o n r el a ci ó n a e l l o , d u r a nt e l a p a s a nt í a r e al i z ad a e n el a ñ o 2 0 2 2 e n l a C R I 

C a s a P e d a g ó gi c a, s e b u s c ó v e r l a s b r e c h a s d e g én e r o q u e l a e d u c a ci ó n n a ci o n al , 

d e p a rt a m ent al y m u ni ci p al p r e s e nt a n y al mi s m o t i e m p o a n al i z a r c o m o l a s m e di d a s 

t o m a d a s d u r a nt e l a c ua r e nt e n a p or el v i r u s. 

P ri m e r o s e l l e v ó a c a b o l a e xt r a c ci ó n d e l o s d at o s d e l a p á gi na d e I C F E S D a t a , d e s d e 

l o s a ñ o s 2 0 18 al 2 0 2 1 , c o n el l o l o s d o c u m e nt o s d e E x c el f u e ro n e x a mi n ad o s y 

c at e g o ri za d o s e n el o rd e n d e l a s va ri a bl e s d e g é ne r o; l o s p u nt aj e s d e h o mb r e s y m uj e r e s 

a ni v el n aci o n al , d e p a rt a m e nt al y m u n i ci p al p a r a s u d e bi d a e x a mi n a ci ó n, c o n el l o 

s e p a r a n d o e st o s r e s ul t a d o s e n t a bl as o r g a ni z a d a s s a c a n d o el p r o m e di o de nt r o d e l a 

t e m p o r al i da d e s c o gi d a, p a r a u n m a y o r o r d e n d e an ál i si s , c o m o s e m u e st r a e n l a s ta b la s 

1 , 2 y 3 . 

Resumen de los resultados 

Tabla 1 

 

 

 

 

- 

- 

 

 
Como se muestra en las siguientes gráficas, los resultados dentro de los periodos del 2018 al 2021 

evidencian un comportamiento en el cual las mujeres suelen tener menores puntajes a los hombres, con una 

 

 

 
Nacional 

 
Periodo 

P u n ta je p r o m e d io g lo b a l 

F e m e ni n o M a s c ul i n o 

2018  247,10 255,10 

2019  242,19 250,92 

2020  245,14 252,22 

2021  242,62 250,12 
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diferencia promedio de 10 puntos, con ello, dando una perspectiva en la cual se llega a demostrar una 

brecha entre la enseñanza a ambos géneros. 

Ilustración 1. Resultados a Nivel Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta primera gráfica se resumen los resultados a nivel nacional y como demuestran las brechas antes 

mencionadas entre el género femenino y masculino, entre los años 2018 al 2021, con ello viéndose una 

evolución en el impacto en el puntaje de los jóvenes de ambos sexos y como se ha llevado a cabo la 

enseñanza; en el año 2018 se ven altos puntajes, pero en el siguiente año bajan, en el año siguiente con la  

llegada de la pandemia de COVID-19 se evidencia un pequeño aumento en los puntajes, pero este vuelve a 

disminuir al siguiente año 2021. 

Ante esta gráfica se vislumbra un comportamiento común entorno a los puntajes de las pruebas pues gracias 

a los antecedentes y marco teórico se logra evidenciar como en sistema presencial en el cual el docente es la 

última palabra y con ello la restricción del uso de las tecnologías hace que se vea presente una diferencia 

entre hombres y mujeres, no obstante, aunque en el año de confinamiento aumentaron los puntajes aún 

sigue siendo presente esta brecha entre resultados. 

GRAFICO 1 . RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SABER 11 . 
CATEGORIA DE GÉNERO - NIVEL NACIONAL 
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Tabla 2 

 
 

 
D e p a r ta m e n ta l 

 
P e r io d o 

P u n ta je p r o m e d io g lo b a l 

F e m e ni n o M a s c ul i n o 

2018  252,91 262,50 

2019  248,25 258,84 

2020  252,89 262,29 

2021  252,15 261,22 

A nivel del departamento, en el año 2018 se evidencia un puntaje alto en los resultados para luego ir 

disminuyendo en el 2019, este año siendo el que mayor distancia entre los resultados de ambos géneros  

revelando casi 11 puntos, pero en el año 2020 durante el confinamiento se incrementa el  puntaje, se 

incrementan los resultados y se reduce la diferencia entre ambos géneros por casi 9 puntos, finalizando con 

el 2021 en el cual, aunque disminuye la nota de las pruebas saber 11, se evidencia también una menor 

distancia entre la brecha. 

Ilustración 2. Resultados a Nivel Departamental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es por ello que, en Cundinamarca, los resultados promedio sustentan una clara brecha en el aprendizaje por 

género, se muestra con más claridad en el grafico 2, el cual al igual al nacional muestran un incremento en 

puntajes en el año de pandemia, pero sigue presente una distinción entre hombres y mujeres. 

Un comportamiento constante en todos los gráficos es el de la brecha entre el género masculino y femenino, 

por muchos de los factores antes mencionados como lo es el contexto machista que lleva milenios 

existiendo, en este caso de Cundinamarca se muestra un caso más global en el cual engloba varios 

GRAFICO 2 . RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SABER 11 . CATEGORIA 
DE GÉNERO - NIVEL DEPARTAMENTAL 
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municipios y colegios tanto de carácter privado como público, que tienen diferentes oportunidades de 

acceso a los medios tecnológicos para que abordaran las clases virtuales, pero a continuación en el 

municipio de Fusagasugá con la tabla y su respectivo gráfico se verá un caso distinto a las anteriores tablas. 

 

 
Tabla 3 

 

 

 
M u n ic ip a l 

 
P e r io d o 

P u n ta je p r o m e d io g lo b a l 

F e m e ni n o M a s c ul i n o 

2018  249,85 260,86 

2019  246,94 258,53 

2020  247,47 261,26 

2021  250,85 262,93 

 

En cuanto al nivel del municipio, en el año 2018 se muestra un promedio de los resultados, la 

diferencia de los puntajes entre géneros evidencia una diferencia de 11 puntos, siendo el 

femenino el que cuenta con menor puntaje y el masculino con el mayor, dando una perspectiva 

de la brecha de enseñanza que hay en Fusagasugá; en el 2019, disminuyen los resultados, pero se 

incrementa la brecha a casi 12 puntos entre uno y otro, en el año de cuarentena obligatoria 

instaurada en el municipio se encuentra un incremento en los resultados entre mujeres y hombres 

de casi 14 puntos; en el año 2021, se ve una mejora en los resultados de las pruebas ICFES y 

también un descenso en la brecha a casi 13 puntos. 

Ilustración 3. Resultados a Nivel Municipal 

GRÁFICO 3 . RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SABER 11 . CATEGORÍA DE 
GÉNERO- NIVEL MUNICIPAL 
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El año del confinamiento causado por el COVID-19 es el que mayor acentuación en la brecha 

expone en los resultados de las Pruebas Saber 11, al ser un caso más específico en el cual se le 

coloca la lupa al municipio de Fusagasugá, se expone un incremento en la brecha, mayor que en 

los casos anteriores, en factores relacionados a esta acentuación pueden ser la falta de medios 

tecnológicos dado a la cantidad de estudiantes que viven en las periferias o directamente en las 

veredas, entre otras 

12. Conclusiones 

En conclusión, lo escrito en los antecedentes y en el marco teórico, añadido a lo evidenciado en 

el resumen de los resultados de pasantía con las gráficas y las tablas dan a entender como si 

existe una brecha de género en Colombia, evidenciado a las diferencias en los puntajes de las 

pruebas saber 11° a nivel macro como lo es la nación como intermedio en Cundinamarca y micro 

en Fusagasugá, no solo eso pues éstos contrastes dan a relucir como el sistema educativo tiene 

enfocadas sus prioridades en la reproducción de las desigualdades que inconscientemente se 

siguen continuando en la sociedad, pero al momento de la llegada de la pandemia por COVID-19 

y el confinamiento el promedio colombiano y departamental se redujo gracias a la autonomía que 

llegaron a tomar los estudiantes para la continuidad de las clases. 

Sin embargo, en el municipio de Fusagasugá se notó un aumento de dicha brecha, por distintos 

factores como por ejemplo la falta de acceso al internet, aunque se evidencia un aumento en los 

puntajes en especial del género masculino, se sabe que varios factores pueden alterar la vida de 

las mujeres y más estando en confinamiento, pues la situación de emergencia sanitaria trajo 

consigo despidos, mudanzas o un diferente enfoque en las prioridades de las estudiantes por las 

condiciones de trabajo, estudio, maternidades, etc. Por consiguiente, a la obtención de la 

información en las clases, la falta de capacitación de los docentes entorno a las tecnologías de la 

educación quedando al descubierto, fue otro aspecto para la notable brecha entre ambos 

resultados en el 2020. 

Ya para terminar, la autonomía y curiosidad de una estudiante sin la necesidad de mediación de 

agentes externos que tengas micro machismos en ellos, puede impulsar a una joven estudiante a 

buscar más sobre su área de interés, pero para ello, la capacitación en las áreas de la tecnología y 

el correcto engranaje entre educación y TIC puede traer grandes beneficios a los estudiantes en 

especial a aquellas jóvenes que sin las voces estigmatizantes hablándoles constantemente pueden 
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desarrollarse como futuras profesionales, técnicas o expertas en su área; la autopercepción, la 

sociedad y su apreciación a la mujer entorno a un área del conocimiento o capacidades, son 

claros agentes que dinamizan los resultados de no solo pruebas estandarizadas como la Prueba 

Saber 11, sino también en el ámbito laboral. 
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13. Anexos 
Ilustración 4. MIUR 037 
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Ilustración 5. MIUR 065 
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